
B I I exo  de  c o n tr a to  de  pr e s ta c ió n  de  ser v ic io s  de  tr a n po r te s

auel
CORPORACION 

MUNICIPAL
San Migue!

entre

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 
Y

ROLANDO JAVIER CATALAN RIOS

En San Miguel, a 01 de enero de 2015, comparecen: por una parte, la CORPORACION 
MUNICIPAL DE SAN MIGUEL, persona jurídica de derecho privado, sin fines de lucro, RUT 
70.962.500-4, debidamente representada por su Secretario General don CARLOS GONZÁLEZ 
BARROS, chileno, ingeniero civil industrial, cédula nacional de identidad N° 12.297856-7, ambos 
con domicilio en calle Llano Subercaseaux N° 3.519, comuna de San Miguel, Región Metropolitana, 
por una parte y, por la otra, don ROLANDO JAVIER CATALAN RIOS, chileno, transportista, cédula 
nacional de identidad N° 11.970.307-7, domiciliado en calle Santa Catalina N° 9557 comuna de La 
Florida, ciudad de Santiago, en adelante “el prestador” han convenido el presente anexo de contrato 
de prestación de servicios a honorarios:

PRIMERA: Con fecha 13 de Agosto de 2013, la Corporación Municipal de San Miguel y don 
Rolando Javier Catalán Ríos, celebraron un contrato de prestación de servicios de transporte para 
desempeñar las funciones de acercamiento a puntos de toma de locomoción (Santa Rosa; Gran 
Avenida; Callejón lo Ovalle) al término de las funciones que diariamente se desempeñan en los 
turnos del SAPU; y de apoyo de transporte para la supervisión aleatoria a distintas horas durante la 
realización del turno SAPU, para la Directora del CESFAM Recreo, Sub Directora CESFAM Recreo 
y encargada SAPU, según correspondiera.

SEGUNDA: La vigencia del contrato se fijó a contar del 13 de Agosto al 31 de Diciembre de 

2013.

TERCERA: Con fecha 2 de enero de 2014, las partes acordaron renovar el contrato celebrado 

hasta el 30 Junio de 2014, manteniendo vigente las demás cláusulas.

z\
CUARTA: Con fecha 01 de julio de 2014, las partes acordaron renovar el contrato celebrado 
hasta el 31 de diciembre de 2014, manteniendo vigente las demás cláusulas.



QUINTA: Que la Corporación Municipal de San Miguel y don Rolando Javier Catalán Ríos 
acuerdan en prorrogar el contrato pactado entre las partes, el cuál se extenderá a partir del 1 de 
Enero hasta el 31 de Enero de 2015.

SEXTA: En lo no modificado, continúan plenamente vigentes las disposiciones contenidas 
en el contrato de prestación de servicios de transporte individualizado en la cláusula inicial.

SEPTIMA: La personería de don CARLOS GONZÁLEZ BARROS, para representar a la 
“Corporación Municipal de San Miguel”, consta en el acta de sesión del Directorio de la Corporación 
Municipal de San Miguel, de fecha 24 de abril de 2014 y reducida a escritura pública, anotada en el 
repertorio bajo el número 446, de fecha 8 de mayo de 2014, otorgada ante el Notario Público de San 
Miguel, don Gonzalo Harambillet Melero.

OCTAVA: El presente anexo se firma en tres ejemplares de igual tenor y data, quedando dos 
en poder de la Corporación y uno en poder del prestador.


